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Lunes 19 de marzo de 2007
 

REPUBLICA DEL ECUADOR .
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA IMBAUTOS.A.

Se comunica al público que la compañía IMBAUTOS.A.reformó sus

oncre a estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sex-

to del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de enero del 2007. Fue

Hoy, inauguran el primer Nú- aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolu-

cleo de Información Participa- ción No. 07.Q.1J.1138 de 15 MAR. 2007

05.8
r

. tiva (NIP), un proyecto quelle- . . a
Envirtud de la presente escritura, la compañía reformá entre otros los

va adelante el Municipio de Siquientes Artículos de | tatutos sociales
. qui 1¡CUlOS de tos estatu socl .| Ibarra, en convenio con la coo- 9
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| E10n Monica Belga. , ARTICULO DECIMO SEXTO.- La compañía estará gobernada porla
acto de aperturaserá en el Junta General de Accionistas y, administrada porel Directorio, el Pre-

Centro de Capacitación de la sidente del Directorio, el Vicepresidente del Directorio, el Gerente Ge-
Municipalidad de Ibarra (Ceca- neral, y por todos los demás funcionarios que la Junta General acuer-

mi), a las 08h30. En esta opor- de designar.
tunidad, el NIP analizará y de-
batirá el modelo de gestión de ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.-
los servicios públicos de salud Lasatribuciones y deberes del Presidente del Directorio son: a) Ejer-

para el cantón, sobretodo en los cer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía in-
centros y subcentros de Salud distintamente con el Vicepresidente del Directorio representación que

Está confirmada la asisten- se extenderá a todos los asuntos relaciones con su giro o tráfico.....

 D) DEL VICEPRESIDENTE DEL DIRECTORIO....ARTICULO CUA-

X= . DRAGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.-....b) Ejer-

UN cer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía in-
distintamente con el Presidente del Directorio, representación que se

extenderá a todos los asuntos relacionados con su giro o tráfico..... :

ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO..... El Gerente General

Distrito Metropolitano de Quito, 15 MAR. 2007 

 

Dr. Marcelo Icaza Ponce

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO Lo que quieren saber es cómoesla!
para evaluarla. A

 

 

 

 

 

 


